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De: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>
Enviado: lunes, 3 de febrero de 2025 17:09
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Javier Esteban Aldana Marin <jaldana@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; CAD
GHA <cad@gha.com.co>
Asunto: Case 22893 - AXA Colpatria - Reporte recurso auto RV: AUTO REMITE PROCESO POR COMPETENCIA // AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. vs DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA
DE HACIENDA // CLIENTE-AXA COLPATRIA // Rad. 2024-00394 // Nº 22893
 
Buen día, 

Por instrucción del Dr Herrera, el día de hoy radiqué en representación de AXA Colpatria Seguros recurso de reposición contra el auto sin número del 29 de
enero de 2025 que ordenó remitir el proceso a los juzgados administrativos de Bogotá. 

En ese recurso, si bien se indicó que la sanción para el 2023 era de $384.234.000, para la fecha de la radicación de la demanda habían corrido intereses
moratorios y un incremento de 1.5 veces el valor de cada impuesto de Industria y Comercio de las vigencias 4,5 y 6 de 2019, así: 
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2019-4: $48.375.000
2019-5: $295.092.000
2019-6: $247.920.000

Total: $591.387.000

De acuerdo con el artículo 157 del CPACA, a los anteriores valores debían sumársele los intereses moratorios que hasta el 10 de octubre de 2019 ascendían a
más de $240.000.000. Ahora, teniendo en cuenta que el valor mínimo para que el Tribunal Contencioso Administrativo conociera el proceso en primera instancia
era de 500 smlmv o $650.000.000, el capital + la sanción por inexactitud + intereses moratorios, superan esta cifra. 

Adjunto el recurso. 

Quedo atento. 

Nicolás Loaiza Segura
Gerente De Derecho Público
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De: Javier Esteban Aldana Marin <jaldana@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 29 de enero de 2025 16:05
Para: Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Cc: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: AUTO REMITE PROCESO POR COMPETENCIA // AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. vs DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE HACIENDA // CLIENTE-AXA COLPATRIA // Rad. 2024-
00394 // Nº 22893
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Estimados doctores muy buenas tardes.

Esperando a que se encuentren muy bien. Les remito auto de fecha 29 de enero de 2025 notificado por estados el día 29 de enero de
2025, por el cual:

RESUELVE.

PRIMERO: Declárase que esta Corporación carece de competencia para conocer del presente proceso, en razón de la cuantía. 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que proceda a
efectuar su reparto entre los Jueces adscritos a la Sección Cuarta, para su conocimiento, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia. 
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TERCERO: Notifíquese por estado esta providencia a la parte demandante de conformidad con lo previsto en el artículo 201 del CPACA.

Cordialmente. 

Javier Esteban Aldana Marin
Dependiente Judicial
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